
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2021-01105-00 

 

Visto el memorial que antecede y por cuanto que mediante Auto No. 2022-01-

011796 del 17 de enero de 2021, se admitió el proceso de reorganización a la 

sociedad CARLLANTAS S.A.S., quien funge en el presente proceso como 

ejecutada. 

 

En ese orden de ideas, con fundamento en lo establecido en el Art. 20 de la Ley 

1116 de 2006, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO.- REMITIR el presente proceso a la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES, para que sea incorporado al trámite de reorganización empresarial 

de la concursada CARLLANTAS S.A.S., previa anotación en el Sistema de Gestión 

Judicial. 

 

SEGUNDO.- PONER A DISPOSICIÓN de esa autoridad las medidas cautelares 

decretadas al interior del asunto. Por Secretaría elabórese los oficios respectivos.- 

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
        A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 12 del 7 de febrero de 2022. 
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